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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se acuerda
la clausura de un Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción.

Ilmo. Sr.: En cwnplimiento de lo establecido en el Decreto
de 11 de noviembre de 1965, por el que se modifica la demarca
ción judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo afio,
que lo desa,rrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimerQ.-se clausura el JuzgRdo de Primera. Instancia e Ins·
trucción de Lograsan (Cáceres), cuyo territorio quedará integl'a
do en el partido judicial de Trujillo.

Segund0.-De conformidad con la propuest,a formulada por la
Sala de Gob:erno de la Audiencia Territodal de Albacete y en
aplicación de lo establecido en el apartado b) del artículo 10 del
Decreto antes citado, los Municipios de Alconchel de la Estrella,
AlmOlucid del Marquesado, BelI110nte, Carra,.o:;cosa de Han,. Cer
vera del Llano, Fuentelespino de Haro, Los IHnojasos:, gontanaya,
Monreal del Llano. Montalbanejo, OSa de la V¿g-a, Rad:l de Haro,
Tresjuncos, Villaescusa de Raro, Villalgordo deí Marquesado. Vi
llar de caflas, Villar de la En:~ina, ViHare-jo de Fuentes y 'Jllla:rt>~

del Saz quedarflP segregados del p8Ttido JudidiÜ de San Cie,.'1H'nU~

y se imegraran en el de Tarancón_ y seguir:'m pertfned,?ndo a
la comarca de Belmonte. Los Mumcip-ios de Las Mi;sas. Mota del
Cuervo, El Pedernoso, Las Pedro6eras y Santa Mnl'Ía de 103
Llanos se segregan de la comarca de Belmo1lte y quedar:m Inte
grados en la de San Clemente.

Tercero.-El Juzgado Municipal de Portugalete .v los de Paz

de esta comarca pasarán a depender del Juzgado de Primera
Instancia- e Instrucción número 3de Bilbao.

El Juzgado. Municipal de Baracaldo pasará a depender del
Juzgado de ~rlmera Instancia e Instrucción número 5 de Bilbao.

Lo que dIgO a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 20 de abril de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se con
vocan 250 plazas para Marinería 11 63 para ln/an
teria de Marina para voluntarios normales.

De conformidad con 'lo dispuesto en la Ley General del 80-1'
vida Mmtar número 55/1968, de fecha 27 de julio, que crea el
voluntariado normal en los' Ejércitos, regulado éste en la Arma
da por el Decreto número 3183/1968. de fecha 19 de diciembre,
se anunci.a ;a PH!F,ente convocatoria para voluntario;;: norrila
re9. con Hreglo a las normas siguientes:

1. Se conVOCi:tn 25{1 plazas para Marinería y 63 para Infan
t.eria de Marina, di.stI'ibuídas entre las distintas Jurisdicciones
y Zonas Marltimas, por aptitudes, de la forma siguient-e:

Apt:iudes

Marinería

Timonel seüalero
Patrón de embarcaciones menores ...
Faenas marineras ..
Apuntadores." .
Serviol&<; . oo' .

MotoristM oo .,.

Talleres a flote ". ." .. :
Mecánicos para submarinos o '" .

Electricistas para submarinos , ,.•..•.•...
Electricistas. .....,
Operadores de teletipos
Operadores de sonar ...
Sirvientes de C. l. C...
Pañoleros deres¡retos .. ,
Escribientes . ... ... ...
Buceadores aywante.s ...

Infantería de Marina

JurLsdlcelón
Central

(Madrid)

4
4
2
4
2
8

Zona
Maritima

del
Cantábrico
y buques

de- la Flota
con base

en la misma-

10
3
2
4
4

10
3

4
4
4
4
4
6
2

Zona
Marítima

d€l
Estrecho
y buques

de la Flota
con base

en la misma-

10
J>
3
2
4

10
3

4
4
4
4
4
6
2

Zona
Marítima

del
Mediten_eo

y buq1Jl!s
de la Flota.

cOli base
en la- mlsma.

10
3
2
4
4

10
3
3
3
4
4
4
4
4
6
4

Zona
Marítima

de
CanarIas

5
1
1

3
4
1

2
2

4
2

.. ¡

Conductores
Mecánicos ...
E'leetricistas .
'Operadores de radio
Teiéfonos .
Cocineros oo .

.. ; ... .. ;

oo, 2
1
I
1

3
3
1
1
1
1

6
6
6
6
3
I

4
4
4
1
I
1

2
I
1
I

2. Las instancias, redactadas según el mOdelo del anexo, se-.
r°án dírigidM al excelentísimo seflor- Director de Enseñanza Na
val, Ministerio de Marina, Madrid, donde deberán tener entre.
da antes del día 10 de julio de· 1971. :En eUas se hará constar
claramente -si solicitan plazas de Ma..rineria o de Infanteria de
M61'ina, así como las Jurisdicciones, Zonas MsJ'itíma5 o buques
de la Flota que desean y orden de preferencia.

2.1. También harán constar en SU5 iústancias para ser e.d
mitidos al período de selección, nombre y apellidos, residencia
y profesión, e irán acompañadas de los doeumentos sigUientes:

2.1.1. Autorización firmada por el padre o la madre, caso
de haber fallecido aquél. o encontrarse en ignorado paradero,
o de los tutores Si procede.

2.1.2. Certificado de buena conducta, expedido por la Comí·
saría del Cuerpo General de PoUcía. En las localidades donde
no exist.a Comisaría, el certificado será expwido por el Coman·
dante odel Puesto de la Guardia Civil.

2.~.3. Declamción jurada del int€resado de no estar alista.
do en los Ejércitos de Tierra o Aire. nO padecer enfermedad
contagiosa alguna ni inutilidad tísica. manifiesta, especificando


